
 
 
Expediente 2023-00045-00 
Verbal – LESION ENORME - rescisión por liquidación de la sociedad conyugal- 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
 
Procedente del Juzgado Tercero de Familia de Armenia por impedimento del  titular,  
se  encuentra la presente demanda VERBAL DE RESCISION DE LA 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDD CONYUGAL por lesión enorme, promovido a 
través de apoderado judicial por la señora MARIA RUBIELA MEDINA TANGARIFE, 
en contra  la señora LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA   como heredera 
determinada  del causante ARMANDO  GUZMAN PERILLA,  y sus  herederos  
indeterminados,  al ser estudiada se observa que, una vez ser avocado  su 
conocimiento,  habrá de ser  inadmitida por el siguiente defecto: 
  

 
 

1.- La parte demandante no allego el registro civil de nacimiento de LYDA XIMENA 
GUZMAN MARULANDA, como heredera determinada del causante ARMANDO 
GUZMAN PERILLA, con el fin de lograr acreditar el parentesco. (Art. 85 del Código 
General del proceso)  
 
 
 
Así las cosas, no se da aplicación a los requisitos formales, señalados, en el Código 
General del Proceso, dando lugar a su inadmisión art 90 Ibidem, a lo cual se 
procederá y concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, so pena 
de rechazo. 
 
 
Por lo expuesto,  
 
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO:  Se AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias allegadas por 
el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA, debido al impedimento planteado por el 
titular dentro de la presente demanda de VERBAL DE RESCISION DE LA 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDD CONYUGAL   por lesión enorme,  promovido a 
través de apoderado judicial por la señora  MARIA RUBIELA MEDINA TANGARIFE,  
en contra  la señora LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA   como heredera 
determinada  del causante ARMANDO  GUZMAN PERILLA,  y sus  herederos 
indeterminados.  
 
 
SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda VERBAL DE RESCISION DE LA 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL   por lesión enorme, promovido a 
través de apoderado judicial por la señora MARIA RUBIELA MEDINA TANGARIFE, 
en contra la señora LYDA XIMENA GUZMAN MARULANDA   como heredera 



determinada del causante ARMANDO GUZMAN PERILLA, y sus herederos 
indeterminados   por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 
TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 
subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
 
CUARTO:  Al doctor DIEGO ALEXANDER CADENA LEON, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato 
conferido. 
 
 
      
NOTIFIQUESE, 
  
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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